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Las salidas productos petrolíferos desde CLH aumentaron 3,4% en marzo 
  

 

Las salidas de productos petrolíferos desde las instalaciones del Grupo CLH al mercado español durante 
el mes de marzo alcanzaron los 3,1 millones de metros cúbicos, un 3,4% más que la cifra registrada en 
el mismo mes del año anterior, una vez corregido el efecto calendario. 

Por productos, las gasolinas crecieron un 1,5% y el gasóleo de automoción aumentó un 5,4%. En su 
conjunto, las salidas de los carburantes de automoción se elevaron un 4,6% y se situaron en 2,2 
millones de metros cúbicos. 

En cuanto al total de gasóleos (A+B+C), las salidas alcanzaron cerca de 2,4 millones de metros cúbicos, 
un 3,4% más que en el mismo periodo de 2014. 

Por su parte, las salidas de querosenos de aviación ascendieron a 371.400 metros cúbicos, lo que 
representa una subida del 5,9% respecto a marzo del año pasado. 



 

FUENTE: CLH  

 

 

C.y León subvenciona con hasta 1.600 euros ptos recarga vehículo eléctrico 
  

 

La Consejería de Economía y Empleo de Castilla y León subvencionará con hasta 1.600 euros la 
adquisición de instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos con una potencia inferior a los 
40 kilovatios. 

La orden de la Consejería, que publicaba el pasado martes el Boletín Oficial de la Comunidad, el Bocyl, 
detalla el porcentaje subvencionable que oscila entre el 30 y el 40 por ciento en función de si la 
infraestructura es de uso privado o público. 

En el caso de puntos de recarga privados, la subvención será del 30 por ciento, y hasta 1.200 euros, en 
instalaciones de empresas y entidades locales, y de un 40 por ciento, y hasta 200 euros por punto 



instalado, en el caso de viviendas. 

Si los puntos de recarga son para uso público la subvención máxima será del 40 por ciento, y hasta 
1.600 euros por cada instalación. 

Esta orden completa a la anterior de 22 de diciembre de 2014 en cuanto que precisa el importe de la 
subvención para determinadas infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos, que anteriormente no 
se recogía. 

Las ayudas se pueden solicitar en un plazo de diez días y el objetivo es incentivar el desarrollo de la 
infraestructura de recarga de vehículos eléctricos en la Comunidad.  

FUENTE: EFECOM  

 

 

La CNMC cree que la ley de auditoría puede restringir la libre contratación 
  

 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) cree que el proyecto de ley de auditoría 
de cuentas puede restringir la libre contratación de profesionales, ya que algunos requisitos no están 
bien fundamentados y los plazos exigidos pueden dificultar la entrada de nuevos profesionales. 

En un informe publicado el pasado martes, la CNMV aborda el proyecto de ley de auditoría que aprobó el 
Gobierno el pasado 13 de febrero, a la que encuentra "susceptible de mejora". 

En concreto, por lo que respecta a los requisitos para ejercer de auditor la CNMC cree que no están lo 
suficientemente fundamentados, como por ejemplo la necesidad de que el auditor tenga nacionalidad 
española o de la UE. 

Encuentra inadecuados además, los plazos para contratar auditorías obligatorias en entidades de interés 
público, algo que puede ser un obstáculo para la entrada de nuevos profesionales. 

El organismo también señala "cierto riesgo de confusión" entre las funciones de la CNMC y las del órgano 
supervisor de la actividad de auditoría, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas (ICAC), ya que el 
texto no diferencia con claridad las funciones supervisoras y de control de cada uno de ellos. 

Asimismo, la CNMC cree que las funciones de los colegios profesionales que les atribuye el proyecto de 
ley pueden exceder las que para estos organismo establece la Ley de Colegios profesionales.  

Si desea obtener el Informe sobre el Anteproyecto de Ley de Auditoría de Cuentas pinche AQUI  

FUENTE: EFECOM  



 

 

La CE autoriza la adquisición de la canadiense Talisman por parte de Repsol 
  

 

La Comisión Europea (CE) informó ayer de que ha autorizado la adquisición por parte de la petrolera 
española Repsol de la totalidad del capital social de la canadiense Talisman Energy por 10.400 millones 
de euros. 

La CE determinó que la adquisición "no arrojaría dudas en materia de competencia", dadas las 
"moderadas posiciones de mercado combinadas" de las partes que resultarán de la operación, y la 
presencia de un número de "actores fuertes" en todos los mercados en los que las actividades de Repsol 
y de Talisman se solapan. 

La transacción fue analizada bajo el procedimiento simplificado para concentraciones, reservado para 
casos en los que no se observan problemas de competencia, según un comunicado del organismo. 

El consejo de administración de Repsol acordó en diciembre pasado la adquisición de la petrolera 
canadiense por 10.400 millones de euros. 

En esta operación, aprobada y valorada positivamente por los consejos de ambas empresas, Repsol 
pagará 8.300 millones de dólares (6.640 millones de euros) -fundamentalmente con recursos de caja 
procedentes de su salida de YPF- y asumirá una deuda de 4.700 millones de dólares (3.760 millones de 
euros). 
 
La compra se llevará a cabo a través de una oferta pública de adquisición de 8 dólares estadounidenses 
(6,4 euros) por cada acción de Talisman. 

Según Repsol, se trata de la mayor operación realizada por una compañía española en el exterior en los 
últimos cinco años. 

La operación se enmarca en la anunciada intención de Repsol de adquirir activos en los que invertir los 
fondos obtenidos con su salida de Argentina -tanto por la obtención de la compensación por la 
expropiación de YPF como por la venta de su participación en la petrolera-, que ascendían a casi 5.000 
millones de euros. 

Este factor, unido a otras operaciones como la venta de los activos de gas natural licuado (GNL), elevó la 
liquidez de Repsol al cierre de septiembre hasta 10.448 millones de euros. 

La compra que ahora efectúa Repsol le permitirá elevar un 76% su producción de hidrocarburos, hasta 
los 680.000 barriles equivalentes de petróleo al día, e incrementar su volumen de reservas en torno al 
55%. 

Talisman aportará a Repsol activos en producción de primera calidad y áreas de gran potencial 
exploratorio en Norteamérica (Canadá y Estados Unidos) y el Sudeste Asiático (Indonesia, Malasia y 



Vietnam), así como en Colombia y Noruega, entre otros países. 

FUENTE: EFECOM  

 

 

Las reservas de petróleo de EEUU aumentan en 10,9 millones de barriles 
  

 

Las reservas de petróleo de EEUU continuaron su ascenso y aumentaron en 10,9 millones de barriles la 
semana pasada, hasta 482,4 millones, el nivel más alto para esta época del año desde la década de 
1930, informó ayer el Departamento de Energía. 

En la semana precedente, las reservas de crudo, excluidas las estratégicas del Gobierno, se habían 
incrementado en otros 4,8 millones de barriles, en una serie de aumentos sin precedentes que viene 
registrándose casi ininterrumpidamente en los últimos tres meses. 

Una vez conocido el dato, el precio del barril de petróleo de Texas (WTI) para entrega en mayo se situó 
en 52,62 dólares, con un descenso de 1,36 dólares en relación a la apertura, equivalente a un 2,52 por 
ciento. 

En lo que se refiere a la gasolina, la producción aumentó la semana pasada en 800.000 barriles, un 
0,4% más que la semana precedente, y las reservas se situaron en 229,9 millones de barriles. 

Por su parte, la de gasóleo para calefacción se redujo en 300.000 barriles, un 0,2%, hasta los 126,9 
millones de barriles. 

En las últimas cuatro semanas, las importaciones de crudo alcanzaron un promedio diario de 7,613 
millones de barriles, un 4,8% más que el año pasado. 

Las refinerías de EEUU operaron al 90,1% de su capacidad la semana pasada, frente al 89,4% de la 
semana anterior. 

Estas cifras excluyen la Reserva Estratégica de Petróleo del Gobierno de Estados Unidos, que cuenta con 
691 millones de barriles, el mismo volumen que en la semana anterior. 

Las existencias de crudo y productos refinados en Estados Unidos, incluida la Reserva Estratégica, 
alcanzaron la pasada semana 1.910,3 millones de barriles, comparado con 1.896,3 millones de barriles 
en la semana anterior. 

FUENTE: EFECOM  

 



 

España capta 4.722 millones a largo plazo y eleva el interés a 10 años 
  

 

España ha captado hoy 4.722,56 millones de eurosen bonos a tres años y obligaciones a 10 y 30, y ha 
conseguido reducir su rentabilidad a tres años y a treinta, en tanto que ha elevado ligeramente el interés 
a diez años, hasta el 1,239% desde el 1,050% anterior. 

De los 4.722,56 millones de euros adjudicados hoy, 1.602,23 han salido a tres años con un interés del 
0,156%, menor que el 0,203% anterior, y otros 1.836,03 millones a diez años con un interés marginal 
del 1,239%, ligeramente por encima del 1,050% precedente. 

Los 1.284 millones de euros restantes se han adjudicado a treinta años con un rendimiento del 2,081%, 
también por debajo del 2,510% de la anterior puja a este plazo. 

La demanda de las entidades ha alcanzado 10.030 millones de euros, con lo que la ratio de cobertura, 
que es la proporción entre las solicitudes y el importe finalmente adjudicado, ha sido de 2,1 veces. 

FUENTE: EFECOM 

 

 

Empresas iraníes muestran interés por refinería suiza propiedad de Tamoil 
  

 

Compañías iraníes están intentando comprar una refinería de petróleo suiza como parte de la estrategia 
de Teherán de buscar puntos de venta para su crudo en caso de que Occidente levante las sanciones 
impuestas contra el país, informaron el miércoles fuentes cercanas a EFE-Dow Jones. 

Petrofarhang, la filial de inversión petrolera del fondo de pensiones de los profesores de Irán, y Ghadir 
Investment, un grupo con negocio petroquímicos que está controlado por los fondos de pensiones 
iraníes, han expresado formalmente su interés en comprar una refinería suiza controlada por la 
compañía libia Tamoil Suisse, señalaron las fuentes. 

Stephane Trachsler, secretario general de Tamoil Suisse, ha dicho que la compañía ha rechazado a todos 
los posibles interesados hasta ahora y rehusó confirmar el interés de compañías iraníes, aunque ha 
señalado que se ha rechazado a un potencial interesado porque procedía de un país sancionado, aunque 
no especificó cuál. 



Ghadir y Petrofarhang no han hecho comentarios al respecto. 

Según los acuerdos de tránsito internacional, el crudo iraní podría llegar hasta la refinería a través de un 
oleoducto que comienza en el puerto de Génova en Italia, y gracias a una exención que permite a la 
petrolera Eni importar crudo iraní a Italia, indican las fuentes consultadas. 

El interés en la refinería suiza se produce después de que seis potencias de Occidente e Irán firmaran un 
acuerdo respecto a su programa nuclear que impulsaría las exportaciones de crudo del país de Oriente 
Próximo. 

La refinería de Tamoil Suisse tiene una capacidad de refino de 63.000 barriles diarios y cubre el 20% de 
las ventas de productos petrolíferos en Suiza. 

La confederación helvética no forma parte de la Unión Europea, que impuso sanciones contra Irán, por 
lo que puede importar crudo de este país. 

Un portavoz gubernamental regional de Suiza ha dicho que un país productor de crudo de Oriente 
Próximo había presentado una oferta preliminar para comprar una refinería, pero no dio más detalles. 

Las sanciones internacionales limitan actualmente las exportaciones de crudo de Irán a un millón de 
barriles al día, pero se cree que el país podría duplicar esa cifra si se levantan las sanciones 

FUENTE: EFECOM 

 

 

  

  



 

El Boletín de noticias es propiedad de la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles, AGAVECAR, y no puede ser reproducido total o parcialmente sin 
consentimiento escrito de Agavecar. 

Le informamos que la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de Carburantes y 
Combustibles (AGAVECAR) cumple con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal, y está registrada en el Registro General de la Agencia 
de Protección de Datos. Usted tiene derecho a solicitar información sobre los datos incorporados 
a nuestros archivos relativos a su persona. Asimismo, tiene derecho a solicitar la rectificación y 
cancelación de los mismos. En este último caso AGAVECAR borrará automáticamente todos los 
datos. Puede ejercer estos derechos en info@agavecar.com 

 

        

 

  

  


